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Motocicletas - DIE - Alícuotas
DECRETO 81/2019 (NCM)

Se establece una alícuota del 0% correspondiente al Derecho 

de Importación Extrazona (D.I.E.) para las posiciones 

arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.),

que se consignan en el Anexo I que forma parte integrante de la 

presente medida, en los términos establecidos en el presente 

decreto.

DIARIO AMBITO

Prestaciones de Servicios - Derechos de Exportación 
RESOLUCIÓN 27/2019 (MPyT)

A los fines de lo dispuesto en el Artículo 5º del Decreto N° 

1.201/18, el cómputo de las exportaciones se realizará desde el 

1º de enero de cada año calendario, y el beneficio allí previsto se 

aplicará a la Micro o Pequeña Empresa, conforme la 

caracterización prevista en la Resolución Nº 340/17 de la SEM y 

PyMES del ex MP y sus modificatorias, o la que en el futuro la 

reemplace, mientras mantenga vigente su inscripción en el 

“Registro de Empresas MiPyMEs” creado por la Resolución N° 

38/17 de la SEM y PyMES del ex MP y sus modificatorias, o la 

que en el futuro la reemplace.Autopartes y/o Elementos de Seguridad (CHAS) 
RESOLUCIÓN 12/2019 (MPyT)

Se establece que la obligatoriedad de contar con el Certificado 

de Homologación de Autopartes y/o Elementos de Seguridad 

(C.H.A.S.) en forma previa a su comercialización, respecto de 

las nuevas autopartes y/o elementos de seguridad destinados al 

mercado de reposición, incorporados al Anexo C del Decreto N° 

779 de fecha 20 de noviembre de 1995, mediante el Decreto N° 

32 de fecha 10 de enero del año 2018, se tornará exigible 

conforme los plazos establecidos en el Anexo I que forma parte 

integrante de la presente medida.

Importación - Valores Criterio de Carácter Preventivo
RESOLUCIÓN GENERAL 4404/2019 (AFIP)

Se dejan sin efecto los valores criterio de importación para las 

Posiciones Arancelarias indicadas a continuación: (NCM 

3907.60.00, 5503.20.90, 7019.59.00, 7219.21.00, 7219.22.00, 

7219.23.00, 7219.31.00, 7219.32.00, 7219.33.00, 7219.34.00, 

7219.35.00, 8471.60.52, 8471.60.53 y 8477.10.11) 

(NCM) - Clasificación Arancelaria
RESOLUCIÓN GENERAL 4403/2019 (AFIP)

Se ubican en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura 

Común del Mercosur (NCM) que en cada caso se indican, a las 

mercaderías detalladas en el Anexo I que se aprueba y forma 

parte de la presente.

Comité Permanente de Contacto Correo-Aduana
RESOLUCIÓN GENERAL 4406/2019 (AFIP)

Se crea el comite Permanente de Contacto Correo-Aduana, 

para el tratamiento de cuestiones políticas, técnicas y 

operativas relativas al despacho aduanero de los envíos 

postales internacionales. Dicho comite estará compuesto por un 

Consejo Ejecutivo y un Subcomité Técnico.

La presente resolución general conjunta entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Cuadro Tarifario de Servicios Extraordinarios
RESOLUCIÓN GENERAL 4405/2019 (AFIP)

Se aprueba el nuevo cuadro tarifario para las prestaciones que 

en carácter de servicios extraordinarios realice el personal de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, el cual se 

consigna en el Anexo I que se aprueba y forma parte de la 

presente.

Cargadores de Acumuladores - Reducción Arancelaria
DISPOSICIÓN 14/2019 (MPyT)

Se asigna a la firma COLGAS S.A., un cupo de 2 unidades del 

Cargador de Acumuladores Marca: YUTONG y  a la firma VIA 

BARILOCHE S.A., el cupo de 1 unidad del Cargador de 

Acumuladores Marca: TGOOD, ambos casos podrán ser 

importados con la reducción arancelaria correspondiente a un 

Derecho de Importación Extrazona (DIE) del 2 %, prevista en el 

Artículo 1º del Decreto Nº 51/18, para el caso de los referidos 

cargadores de acumuladores. 
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